
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Debido al rechazo a la asignación de Apoderado de Oficio que hace el doctor Rogelio García 

Grajales , en la presente solicitud por cuanto actualmente se encuentra actuando en más de 

5 procesos como defensor de oficio, se acepta la renuncia y en consecuencia el Juzgado  

procederá  a designar un nuevo profesional del derecho  para que asuma  la representación 

de la señora IRIS LADY GALEANO OBANDO para adelantar proceso de pertenencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 

 

RESULVE:  

 

PRIMERO.- Por los motivos antes expuestos, se releva del cargo de apoderado  de oficio  que 

le  fuera designado a la demandada en esta solicitud y en  su reemplazo se nombra al Doctor 

JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN a quien se localiza en la CARRERA 24 No. 22-02 

Edificio Plaza Centro, Oficina 902 de Manizales, a quien se le notificará la designación en 

la forma y términos indicados en el inciso 5° del Art. 154 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- Por la secretaría hágase saber al peticionario las advertencias contenidas en 

el Artículo 155 ibídem, esto es: 

                                    

 “(…) “Si el amparado obtiene provecho económico en razón del proceso, deberá pagar al 

apoderado el Veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso fuere declarativo y el 

diez por ciento en los demás casos. El juez regulará los honorarios de plano. Si el 

amparado constituye apoderado, el que designó el juez podrá pedir la regulación de sus 

honorarios, como dispone el artículo 76” (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 

Cumplido lo anterior, se ordena expedir copias AUTÉNTICAS de la presente diligencia, con 

destino a la peticionaria  y a su costa, y el archivo de las diligencias previa cancelación de 

su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ                  

                 
JCB 
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